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PROTOCOLO ESPECÍFICO GALICIA Nº 5


	Nº 5
	PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE ALARMAS DE DETECTOR DE CAÍDAS


DESARROLLO

Este protocolo tiene por objeto determinar el modo de actuación en caso de activación de detector de caídas. 
El detector de caídas puede activarse por dos vías: 

a) Activación automática por caídas. 

El periférico detecta un cambio brusco de posición y comienza a efectuar la pre-alarma. 
Parpadeará el led verde durante un intervalo entre 6-15 segundos y emitirá un aviso sonoro para que el usuario/a perciba la activación. 

También si se trata de una falsa alarma debida a una sedestación incorrecta, permite que el usuario/a corrija su postura para anularla. 
En el caso de que pasado ese tiempo no exista anulación de la alarma, ésta progresa y entra en la central diferenciándola como “Detector Caídas”.

b) Activación manual.
El periférico tiene un botón de activación de alarma cuyo funcionamiento es idéntico al del UCR y las alarmas entran como tal. 
En ambos supuestos, se activará en manos libres el Terminal y el operador/a debe: 

1. Contactar con usuario. 

a. Confirmamos error.

Se quita importancia al error y se le recuerda que la unidad remota es muy sensible a los cambios de postura con lo que es aconsejable que se lo quite  y lo deje en la peana si se tumba o se recuesta en el sofá. 

b. Confirmamos caída.

Actuamos según “Protocolo Nº 4. Atención de alarmas por emergencia social – sanitaria”, movilizando los recursos necesarios.

c. Otro tipo de incidencia. 

Debido a su funcionamiento similar a UCR es posible que el usuario/a active el periférico para solicitar otro tipo de ayuda, demandar información o simplemente saludarnos y charlar, en cuyo caso aplicaremos el protocolo adecuado a cada caso. 

Las alarmas se codificarán con los mismos códigos que las pulsaciones de UCR. 

DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

Proceso de Gestión de Alarmas de Teleasistencia. Manual de Calidad V 15. Doc. TACRE 40201 v.2.
Otros Protocolos Relacionados con éste

Protocolo Nº 4. Atención de alarmas por emergencia social – sanitaria
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